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— RESOLUCION N2 7561

SERMAN CARRÍON A.,

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

En ajercicio de sus atribuciones legales; y,

CONSIDERANDO

QUÉ nodjante Escritura Pública de 21 de Jutto
dea 18782, colesbrada ante el Rotario Sagundo del ftantán -
fulto, se ha aumentado el capital y reforuado los csta-
tutos de la- compañía anónica denoninada "METROMUS DEL -
ECUADOR S.A.*;.

b

QUE el señor Ingantero Viralllo Jarar:fllo Dáva
fos, on su calidad. da Gerente de la Compañfa, dabldamen”
to sutorizedo, ha comparecido a este daspacho pora so1f
citar la aprobación del aumento de capital yreforma de

] estatutos de la compañía anónfma denonfneda “1£TN0I9U9 -
e. DEL ECUADOR S.A.”, para cuya afecta da presentado tres

coplas certificadas de la Escritura Pública conclonada
- en el considerando antorlor:

, . " QUE ol Ministerio de industrias, Conarclo se -
L : integración, mediante Resolución 2 450, de 19 de Jullo
A de 1973, autorfza a la Conpañla "CEPSA S.A.” constityf-

da en el Ecuador, enpresa oxtranjera, para que Invierta :
a la suma de Sels millones de sueres en el aumento de ca-
€ pital que por conpensación de cráóditos, va + roallzar -

7 la Compañía "METROCUS DEL ELYADOR S.A.'*;

"QUE el "epertarento de Inspececión -y Análists
de asta Superintendencia ha presentado el Informa R2 DLA-
CA-70-399, de 23 de suosto de 1573, mediante el cual se
conprueba que la suscripción y pago del capital qua se
aumenta se ha efactuado de cobraidad con los términos
constantes de la Escritura Pública de 21 de Julia de -
1973, y con observancia de las disposialones legales par
tinentes;,

QUE para al otorgaminnto de la Escritura Pú-
blica entes referida, se ha cumplido con todos los regul
sitos legales necasarisós para su validez:

RESUELVE >

ARTICULO PRIMERO.- APRODAR el aumento de capital y re-
forma de estatutos de la compañía -

anónima denominada "METROBUS DEL ECUADOR S,A.', dae con-
" fereldad con los tárminos constantes do Je Escritura >
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Pública de 21 de julio de 1978, colebrada anta al Nore-
rio Segundo del Cantón Quíto; aumentode capital por la
suna de $€15 HILLOYES DE SUÉRES ( $ $61009.900,00 ) con
lo cual el capital social de la compañía asclenda a la
suma de 908€ MILLOBES DE SUCRES ( $ 12'900,000,00 ) di-
vidido an doce mil acciones ordinartas y nominativas de
UR HIUL SUCRES de valor cada una.

. ARTICULO SEGUNDO.+ DISPORER que el señor Hotarfo Sequa-
de del Cantón Quito, anote al margen

de Ja.matriz de la Escritura Público de 21 de julio de
197%, otorgada an eso Notaría, que se la apruota en vir
tud de la presente Resolución. El señor Hotarto sentará
razón de asta anotación marñinal.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que e) señor Kotorie Segundo
del Cantón Owf/to, anotó al marcende

la verriz de la Escritura Pública de constitución de ta
cozpatífa anóniva denominada "METROBUS DEL ECUAROR S.,A.”,
.Otorgada on esa fotarfe al 22 de mapzo de 197€, que me-
diante Esceftura Pública de 21 de Jullede 1978, cele-
brada en la mises Notarfa, la mencionada torpafla ha po
cedido a aumentar su capital y reformar $us astotutos,
actos que són aprobados en virtud de la presente Pasotu

—clón,tl señor Hotarto sentaró razón de este anotación.

ARTICULO CUARTO.- BISPOLER que en el Recigtro Hercantíft
del tantór Culto se anote gl nargan -

de la Inscripción de la Escritura Piblica mencionada en
el artículo anterior de osta Resolución, que madiante +
Escritura Pública de 21 de jJuflo de 197€, colahrara an-
te al Retarióo Segundo dol Contán Quito, la compañfa “ME
TROYUS DEL ECUADOR $.,4.-, ha procedido a aumentar su es
pltol y reformar sus estátutos, actos que sen aprobados
en Virtud de lo presente Sosolución. Se sentaró rozón -
de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPOYER que con 6) Registro Barcantí!
del fantón Quite, de conformidad con

los Artículos 33 y 163 de la Ley de Compañías, so insar!
ba, an el Jlbroe correspondiante, stta Resclución y la -
Escritura Pública de cumonto de capital y reforma do es
tatutos de la compañía “HETRDEUS DEL ECUADOR $.A,”, cole
brada el 21 de Jullo de 1973, ante el Natarlo Segundo -
del fontén Qulto. Se archivará una eopla de la Indicado
Escritura Pública y so devolverá las restantos con la -
razón de la Inscripción que sa ordena.

ARTICULO SEXTO. - DISPORER que so publique, por una se-
la vez, en uno de los perfódicos de -

mayor circulación en la cludad de Qulto, un extracto de
la Escritura Pública de 21 de Jullo de 1975, con la ra”
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. zón de su aprobación: oxtracto que sará elaborado on es
- ta Superintandoneía y entregado pera su publicación una

vez presentada una copla de la Escritura con la razón -
de) cumplimiento de lo dispuosto en la presente Rosatue

- cfón. -

CUnPLIDO, vuelva al expediente,

COMUNIQUESE.- DABA y tlrmada en - laSu-
perintendenela de Conpañías, en Qulto, a

-1 SET 1879 5

  ce Germán Carrión 1.,
SUPERINTENDENTE DE CORPAaniAs

PROVEYO y tiras ta Resolución que anta
coda, aprobatoria del aunento de capital y raforua de as
tatutos de la compañía “HETROBUS BEL ECUADOR $.4,.", al
Señor doctor Cermán Corrión Á., Superintendonte de Com-
pañías, en Quite, a LAY gta

. P A util E
CERTÍFICO,-

 

Pasen
——E85 o

$8 1%-78

Con esta fechaqueda insorita la presente Resolución, bajo el mímero 116
del Registro Industrial, tomo 10.» Se da así cumplimiento a lo dispuesto

- . en los Arts. cuarto y “quinto de la misma, de conformidad a lo estableoi-

do en el Deereto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro Q
fietal 878 de 29 de' Agosto delmismo año.- Quito, a doce de Septiembre -

 

 


